
Núm. 58. Lunes 15 de Mayo de 1849. 8 cuartos.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

BURGOSI

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora ( q. d. o. ) v su augusta Real 
familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
u importante salud.

Circular, núm. 157.

Para evitar cpie el Estudiante de 
Villasur y los pocos criminales que 
le acompañan, se apoderen de los 
caballos existentes en las casas de 
monta de la provincia de miman
do , he acordado , cumpliendo con 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del Distrito, preve
nir á los alcaldes en cuya jurisdic
ción existan Paradas , que en el 
momento de recibir esta circular, 

den orden terminante á los due
ños de los caballos que haya en 
ellas , para que sin dilación los 
retiren á los puntos guarnecidos 
que á continuación se espresan; 
haciéndoles entender que de no 
egecutarlo se les exigirá la res
ponsabilidad que haya lugar. Bur
gos 14 de mayo de 1849.—Fran
cisco del Busto.

Puntos guarnecidos,á que se refiere la precedente 
circular.

Aranda de Duero , Villadiego, 
Castrogeriz, Urrez, Villasur , Pa- 
laznelos, Salas de los Infantes , Ce
lada , Pampliega , Ontomin , Po
za , Belorado , Ezcaray , Prado- 
luengo , Huerta de Rey.
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Otra núm. 158.
Las justicias de esta provincia procederán á la, captura de 

Felis Franco , si adquieren alguna noticia de su paradero, 
y caso de ser habido lo remitirán con toda seguridad á mi 
disposición á cuyo fin se insertan á continuación las señas.

Señas.

Estatura 5 pies , pelo castaño, ojos rojos, nariz afilada, 
cara larga , barba ninguna , color trigueño , calza alpargatas 

y viste de sayal.
Otra núm 459.

Las justicias y destacamentos de los pueblos de esta pro
vincia procederán á la captura del soldado desertor dél re
gimiento infantería de Murcia núm 37 y caso de ser habido 
lo presentarán á la autoridad competente para cuyo fin se 
insertan á continuación su nombre y [señas personales. Bur
gos 44 de mayo de -1849.—Francisco del Busto.

Nombres y señas.
Raimundo Hiera, hijo de Pedro y de Juana López, natu

ral de Logroño , provincia de idem edad -18 años , pelo y 
cejas rojos, ojos azules, nariz regular, color bueno, barba 
lampiña, estatura 5 pies.

El Intendente Militar del distrito de
la capitanía general de Andalu
cía ect.
Hace saber: que debiendo con

tratarse el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos de este 
distrito por término de un año , á 
contar desde primero de octubre 
próximo hasta fin de setiembre de 
1839 , con sujeción al pliego gene
ral .de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria de esta 
Intendencia , y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de diciembre de 1846 
he dispuesto se convoque por me
dio de este anuncio á una pública 
y formal licitación ,.que tendrá lu
gar ante el juzgado de dicha In- 
dencia el dia 15 de junio inmedia
to á las doce en punto de su ma
ñana , en que concluye el término 

ara la admisión de proposiciones. I

En su consecuencia las personas 
que quieran interesarse en este ser
vicio, podran remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre in
terior que indique el obgeto del 
contenido Jas proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente 
los precios en.que se convienen á 
encargarse del suministro , en el 
concepto que han de ser suscritas 
y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este juzgado sean 
de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad , que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribucio
nes corrientes ' satisfechas (¡ue ga
ranticen la egecucion del servicio 
en los términos propuestos , siendo 
preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedará sujeto en
tre sí el autor ó autores de Ja pro
posición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar 
efecto sino obtiene la aprobación 
de S. M., que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presente despues 
de la hora enunciada ; y que para 
que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas se requiere 
que el licitador queda suscribe ha
ya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la lici- 
tucion, para que pueda prestarlas 
aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el ac
ta del remate. Sevilla 1 de mayo 
de 1849. Carlos de Vera. El encar



do de la secretaría , Manuel de 
iseras.

Intendente militar del distrito de 
I//? capitanía general de Burgos. 
lace saber ; que debiendo contratarse el suministro de 
n y pienso á las tropas y caballos del egército estantes 
janseuntes en este distrito por término de un año 

■nitar desde 1.°dc octubre próximo á fin de se- 
■ire de '1850 con strecon al pliego de condiciones que 
■rá (le manifiesto en la Secretaría de esta intendencia y con 
■lo á las formalidades establecidas en la Real orden de
■ diciembre de 1846.; he dispuesto se convoque por 
■ode este anuncio á una pública y formal licitación que 
Ira lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia27

■ julio próximo-á las doce en punto de su mañana en que 
■luye el termino para la admisión de proposiciones.
■n su consecuencia , las personas que quieran interesar
an este servicio podrán remitirme en plegó cerrado y se-
■ con un sobre interior que indique el obgeto del con
ejo las proposiciones en que se fijen clara y terminan- 
lente los precios en que se convienen á encargarse delsu- 
lislro , en el concepto que han de sor suscritas y abona-
■ por persona ó personas que á juicio de este juzgado
■ de conocido arraigo y suficiente responsabilidad que en
■ d.6 duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
ís de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 

■ecucion del servicio en los términos propuestos , sicn- 
■referida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
■clon á que de hecho quedarán sujetos cutre sí , el au- 
■o autores de la proposición mas beneficiosa caso de ser 
Idos ó mas las iguales con el de lamas inmediata. Sir- 
■do á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
lar efecto, sino obtiene la aprobación de S. M. ; que asi 
■roño se admitirá para este acto proposición que cam
élelos requisitos que se exigen ni se presente despues 
■ahora enunciada y que para "que puedan considerarse vá- 
ly legales las admitidas se requiere que el licitador que 
■scribe haya de estar presente ó legalmente representa- • 
■leí Mío de la licitación para que pueda prestar las acla- 
liesque se necesiten; y en su caso aceptar y firmar el 
lid remate.—Burgos 10 de mayo de 1849.—Antonio 
■¡(¡u.—Blas de Iraolagoitia. Secretario.

k ANUNCIOS.

¡Quien quisiere tomar en .arrien» 
i casa venta sita en término de Fontioso á un cuarto de 
la distancia del dicho Pueblo, inmedito al camino Real 
conducen de Burgos á Madrid , podrán enterarse de los 

liciones en casa de Pedro Orcajo vecino de Fontioso cu- 
priendo se verificará el lunes 28 del mes que rige en 
las ventajoso postor.

Se hace saber al púdlico que el 
dia/ 27 del corriente y hora de 10 á 12 de su mañana se 
rematará en la casa Ayuntamiento de esta villa bajo el plie
go de condiciones que está de manifiesto: La casa mesón 
perteneciente á los propios de la misma. Sta. Gadea y ma
yo-10 de 154-9. El Alcalde, Julián Izarra.

Se halla vacante el partido de 
maestro de 1.a Educación del pueblo de Colar, su dotación 
consiste en 12 fanegas de trigo, cobradas en la casa de 
Ayuntamiento por meses y casa de valde, Los aspirantes que 
quieran oblar dicha plaza se dirigirán al Ayuntamiento de 
dicho pueblo hasta el.dia BO de mayo en que se proveerá.

AVISO IMPORTANTE
yl los amantes de plantas de todo 

género.
Los Señores Pellorce y compa

ñía , miembros de la sociedad de 
horticultura de París , y jardine
ros floristas , hacen saber al públi
co que tienen un gran surtido de 
flores , entre las cuales hay plan
tas de Nueva-Holada , arbustos y 
arbolitos exóticos é indígenas, ané
monas , coronas imperiales, renún- 
culos, jacintos de Irlanda , tulipa
nes llamados del duque de Tole, 
de olor muy suave ; junquillos de 
boton muy odoríficos , dalias de 
olor nuevamente conocidas; y ce
bollas de flores de todas clases. Plan
tas vivaces nuevamente conocidas, 
La Trepante que guarnece todos 
un pabellón en flores y hojas, olor 
de Jazmín, con tres'colores , azul, 
verde , corazón encarnado , nueve 
meses, da ñor. La incomparable 
Reina de las flores, que lleva do- 
cicentas de ellas sobre el mismo ta
llo , de varios colores, y doce mix
turas cada raya, 9 meses de flor, 
olor de naranje. Gran surtido de ar
boles frutales de las mejores cali
dades, tomados ; grande cantidad 
de rosas ; de colores los mas raros, 



también tomadas ; simientes de flo
res , granos y un gran surtido de 
plantas tal, cual se encuentran en 
su establecimiento deLion. En es
ta ciudad se halla el depósito en la 
calle de la Calera n. 21. Todo á los 
precios mas moderados.-Dichos se
ñores han hecho una gran rebaja 
en los precios por tener que ausen
tarse de esta ciudad.

DILIGENCIAS

DEL NORTE DE ESPAÑA.
Nuevo servicio de Madrid á Bayona.

El 24 de abril de '1849 empezaron á correr de Madrid 
á Bayona , y de Bayona á Madrid los coches enteramente 
n nevos de la Empresa titulada: Diligencias del Rorte de Es
paña.

La salida de Madrid se efectúa á las 6 de la tarde de la 
calle de Correos , casa del Sr. Cordero.

Estos coches están divididos en dos Berlinas de tres asion
es cada una, Rotonda con solo cuatro asientos, y una Ca

pot» ó Imperial de tres asientos.
Una comunicación-practicada entre las dos berlinas per

mite cerrarla ó abrirla á voluntad común de los viageros 
que las ocupen. La vista de estas dos berlinas es entera
mente libre y despejada ; pues los mayorales y zagales van 
colocados de manera que no puedan incomodar á los viage
ros que ocupen estas localidades escogidas.

Los empresarios de este servicio residen en los principales 
puntos de la línea á saber :

En Madrid D. Luis Franco Alonso Cordero.
En S. Sebastian de los Reyes 1). Lorenzo Ilortiz.
En Cabanillas 1). Feliciano Martínez.
En Boceguillas D. Pablo García.
En Aranda D. Prudencio Arrambarri.
En Lcrma 1). Felix Delgado,
En Burgos D. Marcelo Dorado y D. Santiago Puerta.
En Monasterio 1). Cipriano Pascual.
En Bribiesca D. Cristóbal de la Barga.
En Vitoria D. Bartolomé Orella y D. Marceliano Ocio.
En Bergara I). Claudio Ilcrnanzz.
En Bayona Srcs. Dotcsac Hermanos.

La empresa ha elegido las mejores fondas y corresponde 
En Burgos con los servicios de Santander y Bilbao. 
En Vitoria con los de Pamplona y Bilbao.
En Bergara con los de Bilbao y Santander.

La empresa se encargará del transporte de obgetos de lí
cito comercio á precios moderados.

Los precios de los asientos equipages y encargos, sé ma
nifestarán en las Administraciones que han sido fijadas.

En Madrid calle de Postas casa del Sr Cordero.
En Aranda casa de D. Prudencio Arrambarri
En Biugos casa de Postas.
En Bribiesca Parador de la Barga.
En Vitoria calle de Postas.
En Bergara casa de Postas.
En Tolosa parador de Sistiaga.
En San Sebastian parador Real.
En Irun casa de D. Ambrosio Mocorrea.

DICCIONARIO DE COMERCI
POR

OG

' BURGOS
Imprenta del Boletín o^cial, calle Ñuño Rasura miro.

Y

D. Laureano Gutierres Campo-an
PROSPECTO.

El Comercio puede decirse que es el alma de los pi 
industriosos y uno délos principales elementos de acción 
forman la vida moral y reguladora de las sociedades c 
Su influencia se esliendo por todo el mundo ; pone en 
vimiento , multiplicándolas indefinidamente . casi todas 
riquezas ; y anima y fecunda en una palabra , el germen 
servador de la esfera productiva.

Facilitar el conocimiento de los diversos ramos que ai 
za ; describir con exactitud los numerosos resortes que 
pica ; procurar el desarrollo de sus facultades; laprei 
y actividad de sus operaciones ; y hacer el análisis dete 
délas partes, una por una que lo constituyen , es en un 
opinión prestar un gran servicio., no tan solo á los que 
él se ocupan , sino también á las clases que participan 
sus beneficios.

El convencimiento de esta verdad nos decidió hace lie 
á emprender una obra que pudiera servir de ilustrado 
guia á nuestros comerciantes en sus- empresas y negocia 
nes. Tratábamos ya de publicarla, cuando buscando ah 
antecedentes para aumentar su interes , tropezamos coi 
Enciclopedia Comercial Francesa; que vino á variare 
tro plan y hacerlo de mayores dimecsiones.

liemos pues tomado de ella integramente lo que deb 
no y útil encierra en nuestro concepto ; y uniendo sus 
teriales á los nuestros , formado el DICCIONARIO que 
ofrecemos al público.

Este se compone de cuanto es concerniente y- relátiri 
comercio en general; da una relación de todos los pee 
de España donde existe alguna industria , por muy insi 
ficante que sea , del comercio de ellos y sus producios 
ritoriales ; de las principales capitales del globo, susfru 
manufacturas, giro y circulación, de los efectosdelri 
nacionales y estrangeros , origen y consumo de ellos, 
sus derechos de importación y exportación en ambasban 
ras, según Aranceles y diferencia que existe entre los v 
res considerados en estos, y los verdaderos en los pu 
de producción , de los géneros prohibidos y su censuro 
la jurisprudencia comercial á todos los casos, del tecnisi 
de su lenguaje, de las leyes de Bolsa , de los cambá 
teneduría de libros de las monedas, pesos y medidas 
usuales, de la navegación y la pesca, de la economía | 
tica comercial é industrial ; impulso y elasticidad álagi 
deza de sus órganos.

Todos los que viven del comercio y la industria, sea 
grande ó pequeño , desde el humilde vendedor público! 
ta el mas alto banquero , encontrarán en esta obra lasi 
cias que puedan desear.

Al fallo de’los mismos sometemos ,■ mas satisfechos de ni 
tro bnen deseo , que de nuestro acierto.

CONDICIONES DE LA SCSCHICION.
Este Diccionario empezará á publicarse en todo el pies 

te mes de mayo por entregas de á 6 pliegos , de igual 
maño y papel al de este prospecto.

Cada entrega costará 4 rs. en Madrid , llevada ácasadf 
señores suscritores y cinco en provincias pagaderos al recibí

Se suscribe en Burgos en casa de D. Timoteo Arnaiz. i


